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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Auto Tramite No. 570 
ACCIÓN DE TUTELA  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIONANTE: abogado WILLIAM EDUARDO TUNUBALÁ DIZU 
ACCIONADO: PORVENIR S.A. 
RADICADO: 760014303-007-2023-00042-00 

 
 

En atención a la información suministrada por el accionante, se dispondrá la vinculación de la 
CLINICA TEQUENDAMA LTDA EN LIQUIDACION, por lo que, se  

RESUELVE 

1°. VINCULAR a la CLINICA TEQUENDAMA LTDA EN LIQUIDACION, a la presente acción de 
tutela.  

2°. CORRER traslado de esta acción de tutela al vinculado para que en el término de UN (1) día 
siguiente a la notificación de este auto, presente los argumentos que considere pertinentes.  

3°. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito. HÁGASE entrega de la copia del escrito de Acción 
de Tutela a los vinculados.  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

                              MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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